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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, septiembre ocho de dos mil veintitrés  

 
Proceso Ejecutivo de alimentos 

Ejecutante ANA CATALINA CAÑAVERAL LEÓN 

Ejecutado FREDY ALEJANDRO RODRÍGUEZ GIRALDO 

Radicado 05001-31-10-011-2019-00364-00 

Instancia Única 

Decisión Traslada solicitud  

 

 

   De la solicitud de terminación por transacción que antecede, 

presentada por la parte ejecutante, se corre traslado a la parte ejecutada por el 

término de 3 días, de conformidad con lo establecido en el artículo 312 inciso 2° 

in fine del C. G del P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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